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 LEY N°32331 

 Objeto: 

Ley que Fortalece el Derecho a la Indemnidad Sexual de los Niños y los Adolescentes 

Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

• La presente ley tiene por objeto fortalecer el derecho a la indemnidad sexual de los niños y los 
adolescentes, a fin de garantizar su desarrollo integral, su integridad y su dignidad en todos los 
ámbitos, incluyendo los espacios públicos, educativos, recreativos, digitales y comerciales.  

• Asimismo, se incorporan los numerales 4, 5 y 6 al segundo párrafo del artículo 183 del Código 
Penal, Decreto Legislativo 635, en los siguientes términos: 

“Artículo 183. Exhibiciones y publicaciones obscenas 
[…] 
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor 
de seis años: 
1. El que muestra, vende o entrega a un menor de dieciocho años, por 
cualquier medio, objetos, libros, escritos, imágenes, visuales o auditivas, 
que por su carácter pueden afectar su desarrollo sexual. 
[…] 
4. El que comete la conducta en presencia de un menor de edad o de una 
persona con discapacidad intelectual. 
5. Cuando la conducta es realizada por quien tiene una posición de garante 
y el deber de custodia, protección o cuidado sobre un menor de edad o una 
persona en situación de especial vulnerabilidad. 
6. Cuando la conducta es realizada por un servidor o funcionario público, 
docente o personal administrativo de una institución educativa. 
En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme 
al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10 y 11”. 
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 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRETÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 
acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2398669-1.  

 

  

 

 

 

 RESOLUCIÓN JEFATURAL N°000056-2025-INDECI/JEF INDECI 

 Objeto: 

Aprueban la “Directiva para la Organización, Ejecución y Evaluación de Simulacros en las Entidades 
de los Tres Niveles de Gobierno en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, para los años 2025-2027” 

Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se aprobó la “Directiva para la Organización, Ejecución y Evaluación de Simulacros en las 
Entidades de los Tres Niveles de Gobierno en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, para los años 2025-2027”, que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Jefatural. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRETÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2398669-1
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DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 
acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2398298-1.  
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